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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

36493 CAJA DE AHORROS DE LA INMACULADA
DE ARAGÓN
(EN ADELANTE "CAJA INMACULADA")
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DEL CÍRCULO CATÓLICO DE OBREROS DE BURGOS
(EN ADELANTE "CAJA CÍRCULO")
MONTE DE PIEDAD Y CAJA GENERAL
DE AHORROS DE BADAJOZ
(EN ADELANTE "CAJA BADAJOZ")
(ENTIDADES SEGREGADAS)
BANCO GRUPO CAJATRES, S.A.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 43.1 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles ("LME"),
por remisión del artículo 73.1 del citado texto legal, se hace público que, con fecha
21 de noviembre de 2011, las Asambleas Generales de Caja Inmaculada, Caja
Círculo y Caja Badajoz y, con fecha 22 de noviembre de 2011, la Junta General de
Accionistas de la Sociedad Beneficiaria han acordado la segregación de los activos
y pasivos afectos a la actividad financiera de las Entidades Segregadas en favor de
la Sociedad Beneficiaria en los términos y condiciones establecidos en el Proyecto
Común de Segregación  suscrito  por  los  administradores  de  cada una de  las
entidades  participantes  en  la  segregación  y  que  se  encuentra  debidamente
depositado  en  los  Registros  Mercantiles  de  Zaragoza,  Burgos  y  Badajoz.

Asiste  a  los  accionistas,  a  los  acreedores  y  a  los  representantes  de  los
trabajadores de las entidades participantes en la segregación el derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de segregación, y a
los  acreedores de cada una de dichas entidades el  derecho a oponerse a  la
segregación en el plazo de un mes, contado desde la fecha del último anuncio de
segregación, todo ello en los términos establecidos en los arts. 43.1 y 44 LME.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2011.- Juan María Pemán Gavín, Presidente
del  Consejo de Administración de Caja Inmaculada.  Vicente Ruiz  de Mencía,
Presidente del  Consejo de Administración de Caja Círculo.  Francisco Manuel
García Peña, Presidente del Consejo de Administración de Caja Badajoz. Luis
Miguel Carrasco Miguel, Consejero Delegado de Banco Grupo Cajatres, S.A.
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